
 

INFORME FINAL DE EJECUCIÓN POAIV 2024 
 
 
Actividades priorizadas 
 

1. Resignificación de los programas de ampliación de la Jornada 
Escolar. 

 
 

Durante el año 2024 se adelantaron siete (07) comités de jornada única con el 
objetivo de acompañar la implementación de la jornada única en la Institución 
Educativa De Santander, Institución Educativa Santa María Goretti e Institución 
Educativa Camacho Carreño.  Ver link de acceso: 
https://drive.google.com/drive/folders/1oVZ0WSxhXlV6rQCI92DreOvIND0b17Dw?
usp=drive_link  
 
Se realiza asistencia técnica a las instituciones educativas con el objetivo de 
acompañar y orientar la construcción de la ruta para la reestructuración del proceso 
pedagógico y curricular, aprobando la jornada única para la IE De Santander e IE 
Camacho Carreño. Ver link de acceso: 
https://drive.google.com/drive/folders/11xVVEd9ZylZhkQ9HaM36DNLYT3Bqfef-
?usp=drive_link 
 
 
La jornada escolar complementaria es una estrategia de permanencia educativa la 
cual se desarrolla a través de la articulación entre las Cajas de Compensación 
Familiar y la Secretaría de Educación de Bucaramanga.  
 
Esta estrategia va dirigida a los estudiantes de las diferentes Instituciones 
Educativas Oficiales del municipio y busca generar espacios, en contra jornada, en 
los cuales los estudiantes caracterizados con la estrategia, desarrollen actividades 
lúdico pedagógicas que fomenten la óptima utilización del tiempo libre mediante la 
ejecución de actividades que buscan fortalecer el autocontrol, estimular el trabajo 
cooperativo y participativo, desarrollar el gusto por el deporte, la cultura, el arte, la 
tecnología, la ciencia y el medio ambiente, impactando positivamente en los índices 
de retención escolar, promoviendo a su vez las trayectorias educativas completas.  
 
Dentro de los logros principales se encuentran:  
 

● Aprovechamiento del tiempo libre.  

● Aumento en el índice de sociabilidad de los estudiantes.  

● Mejora en los niveles de concentración.  

● Participación en ferias y programas institucionales en las áreas científicas, 

artísticas, deportivas y tecnológicas.  

● Fortalecimiento del sentido de pertenencia con la Institución Educativa.  

● Generación de espacios para el esparcimiento y la recreación de los 

estudiantes, a través de actividades pedagógicas que impactan 

positivamente en su desarrollo integral.  

Beneficiarios de jornadas escolares complementarias  
 
Para la vigencia 2024 se firmó el Convenio N°.30 con la Caja de Compensación 
Familiar Comfenalco y el Convenio No. 28 con la Caja de Compensación Familiar 
Cajasan.  
 

https://drive.google.com/drive/folders/1oVZ0WSxhXlV6rQCI92DreOvIND0b17Dw?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1oVZ0WSxhXlV6rQCI92DreOvIND0b17Dw?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/11xVVEd9ZylZhkQ9HaM36DNLYT3Bqfef-?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/11xVVEd9ZylZhkQ9HaM36DNLYT3Bqfef-?usp=drive_link


 

Es conveniente aclarar que estos convenios incluyen adicionalmente los programas 
de atención a la primera infancia, los cuales no pertenecen a la Jornada Escolar 
Complementaria y se desarrollan dentro de la jornada académica de los estudiantes. 
 
A continuación, se presenta la relación de los programas con el número de cupos 
disponibles para cada uno de los programas: 
 

 
Fuente: datos obtenidos del convenio No. 30 suscrito con la Caja de Compensación Comfenalco en la vigencia 2024. 

 

 
Fuente: Datos obtenidos del convenio No. 28 suscrito con la Caja de Compensación Cajasan en la vigencia 2024. 

 
De esta forma se cuenta con 13 programas disponibles entre la jornada escolar 
complementaria y la atención a primera infancia, para beneficio de los niños, niñas, 
jóvenes y adolescentes. 
 
Desde el área de bienes y servicios de la Secretaría de Educación de Bucaramanga, 
como parte del comité de jornada única en materia de implementación del 
Componente de Infraestructura Educativa, realizó las visitas de verificación de 
requisitos de las plantas físicas de las sedes educativas para la prestación del 
servicio.  
 
 En este comité de seguimiento se trató sobre una Institución Priorizada, en la cual 
ya implementó la jornada única como es María Goretti en sus sedes A y C. Dentro 
de los compromisos de éste comité se pactó realizar las visitas de inspección para 
realizar la verificación de las condiciones físicas de esta IE. 



 

 

Una de las condiciones para la implementación de la Jornada Única es que los 
establecimientos educativos cuenten con una Infraestructura que incluya espacios 
básicos para desarrollar experiencias e interacciones pedagógicas, además de 
contar con los espacios complementarios adecuados.  Así, en las inspecciones se 
verificaron los siguientes aspectos:  aulas suficientes, áreas comunes, áreas de 
recreación y deportes, cocina, comedor escolar, baterías sanitarias suficientes y en 
buen estado, accesibilidad, mobiliario escolar, disponibilidad de servicios públicos, 
entre otros. 
 

Las visitas se llevaron a cabo el día 7 de octubre de 2024.  Posteriormente se 
generaron los respectivos informes técnicos que contienen la evaluación y 
observaciones sobre los aspectos relevantes a mejorar en la Infraestructura física 
en los cuales se concluyen las opciones para intervención de las mismas con la 
inclusión en el Banco de Necesidades de Infraestructura Educativa (BNIE) y/o la 
estrategia de acuerdos escolares.  Si bien, desde bienes y servicios se expusieron 
las recomendaciones de intervención, es la entidad territorial certificada a través de 
la Secretaría de Educación, la encargada de planificar, viabilizar y financiar los 
proyectos de infraestructura educativa y pueden hacerlo de manera gradual y 
progresiva. Para la asignación de los recursos financieros necesarios y garantizar 
obras y/o adecuaciones complementarias o mejoramiento y dotación de la 
Infraestructura será necesario seguir todos los procesos de estructuración 
establecidos para los proyectos. 
  
Se aporta para como evidencia para este componente el Anexo: 2024-10-
Compendio Visitas técnicas-IE MARIA GORETTI Sedes A y C. 
 

Link: 
https://drive.google.com/file/d/1kJqhHAnXey4h0Zn64ocGR1vFDU5aAuBt/view?us
p=drive_link  
  
 

2. Aumento de la cobertura en la Educación Inicial. (Educación Inicial) 
 
Se inició un proyecto piloto en la Institución educativa Maiporé, con un grupo de Pre 
- Jardín de 18 estudiantes y un grupo de Jardín con 20 estudiantes. 

 

 
 

Durante el mes de Abril se hizo acompañamiento a las instituciones educativas en 
la celebración del mes del niño y a las entidades de la ciudad que lo celebraron. 
 

https://drive.google.com/file/d/1kJqhHAnXey4h0Zn64ocGR1vFDU5aAuBt/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1kJqhHAnXey4h0Zn64ocGR1vFDU5aAuBt/view?usp=drive_link


 

 
 
Se solicitó al Ministerio de Educación Nacional la dotación y el mobiliario para 
salones de Educación Inicial de los cuales tenemos aprobados 12 mobiliarios y 
material didáctico a instituciones educativas. 
 
Durante el segundo trimestre se realizaron visitas a las diferentes Instituciones 
educativas para revisar cada uno de los aspectos técnicos a los que refiere el 
Ministerio de Educación Nacional para la implementación de la Educación Inicial en 
Bucaramanga. 
 

 
   

 

 
    
    



 

 
Con estas se han priorizado 15 instituciones educativas para iniciar el proceso de 
revisión de las condiciones:  
 

● Análisis de la cobertura 

● Talento humano docente 

● Revisión de condiciones - Infraestructura y dotaciones 

● Planeación -Plan gradual de implementación del ajuste a las relaciones 

técnicas 

● Organización de los grupos del segundo ciclo de la educación inicial para la 

atención educativa 

● Implementación de relaciones técnicas con grupos nuevos en el marco de 

la ampliación de cobertura en preescolar 

En aras de revisar diferentes espacios para la atención de los niños y niñas en el 
Municipio también se visitaron las diez (10) ludotecas, de las cuales siete (07) 
están en funcionamiento en este 2024  
 

 



 

 
 

De acuerdo a las circulares del Ministerio de Educación Nacional No. 30 del 2023 y 
No. 25 de 2024,  también se realizaron las siguientes acciones desde los diferentes 
macroprocesos 

1.    Análisis de la Cobertura: Se realizó la búsqueda activa de acuerdo a los 

lineamientos de la circular SEB No. 77 de 2024 emitida por el equipo de 

cobertura, donde se solicitó a las Instituciones la información de los niños y niñas 

identificados para los niveles de preescolar. 



 

     

2.    Estrategia de Permanencia PAE: Se garantiza la cobertura de PAE para 

niñas y niños nuevos de prejardín y jardín de la Institución mediante 

complemento de almuerzo preparado en sitio. 

3.    Condiciones básicas de los espacios educativos y mobiliario escolar: Se 

verificó mediante visita el cumplimiento de las condiciones, para lo cual se 

adjunta informe técnico de visita por parte de bienes y servicios de la SEB de las 

visitas realizadas a las Instituciones. Ver link de acceso: 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.go

ogle.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1N2PNrjx9eF2SHOk2TiKqGFH3b3_ecFlk%

3Fusp%3Ddrive_link&data=05%7C02%7Clsvillamizars%40bucaramanga.gov.c

o%7C5c21c1e692274bd2377408dcb0ac39da%7C78683ff20c204bdabc77d4b2

a87f2a6a%7C0%7C0%7C638579500971276663%7CUnknown%7CTWFpbGZ

sb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6

Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wBXARkeuGBQfyOACppBJWzOHq22xy

syqYSQSkp%2F1vE4%3D&reserved=0 

4.    Talento Humano: Se dio adopción de la planta docente para educación inicial 

y su vinculación mediante la Resolución SEB No. 1464 de 2024. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1N2PNrjx9eF2SHOk2TiKqGFH3b3_ecFlk%3Fusp%3Ddrive_link&data=05%7C02%7Clsvillamizars%40bucaramanga.gov.co%7C5c21c1e692274bd2377408dcb0ac39da%7C78683ff20c204bdabc77d4b2a87f2a6a%7C0%7C0%7C638579500971276663%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wBXARkeuGBQfyOACppBJWzOHq22xysyqYSQSkp%2F1vE4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1N2PNrjx9eF2SHOk2TiKqGFH3b3_ecFlk%3Fusp%3Ddrive_link&data=05%7C02%7Clsvillamizars%40bucaramanga.gov.co%7C5c21c1e692274bd2377408dcb0ac39da%7C78683ff20c204bdabc77d4b2a87f2a6a%7C0%7C0%7C638579500971276663%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wBXARkeuGBQfyOACppBJWzOHq22xysyqYSQSkp%2F1vE4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1N2PNrjx9eF2SHOk2TiKqGFH3b3_ecFlk%3Fusp%3Ddrive_link&data=05%7C02%7Clsvillamizars%40bucaramanga.gov.co%7C5c21c1e692274bd2377408dcb0ac39da%7C78683ff20c204bdabc77d4b2a87f2a6a%7C0%7C0%7C638579500971276663%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wBXARkeuGBQfyOACppBJWzOHq22xysyqYSQSkp%2F1vE4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1N2PNrjx9eF2SHOk2TiKqGFH3b3_ecFlk%3Fusp%3Ddrive_link&data=05%7C02%7Clsvillamizars%40bucaramanga.gov.co%7C5c21c1e692274bd2377408dcb0ac39da%7C78683ff20c204bdabc77d4b2a87f2a6a%7C0%7C0%7C638579500971276663%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wBXARkeuGBQfyOACppBJWzOHq22xysyqYSQSkp%2F1vE4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1N2PNrjx9eF2SHOk2TiKqGFH3b3_ecFlk%3Fusp%3Ddrive_link&data=05%7C02%7Clsvillamizars%40bucaramanga.gov.co%7C5c21c1e692274bd2377408dcb0ac39da%7C78683ff20c204bdabc77d4b2a87f2a6a%7C0%7C0%7C638579500971276663%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wBXARkeuGBQfyOACppBJWzOHq22xysyqYSQSkp%2F1vE4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1N2PNrjx9eF2SHOk2TiKqGFH3b3_ecFlk%3Fusp%3Ddrive_link&data=05%7C02%7Clsvillamizars%40bucaramanga.gov.co%7C5c21c1e692274bd2377408dcb0ac39da%7C78683ff20c204bdabc77d4b2a87f2a6a%7C0%7C0%7C638579500971276663%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wBXARkeuGBQfyOACppBJWzOHq22xysyqYSQSkp%2F1vE4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1N2PNrjx9eF2SHOk2TiKqGFH3b3_ecFlk%3Fusp%3Ddrive_link&data=05%7C02%7Clsvillamizars%40bucaramanga.gov.co%7C5c21c1e692274bd2377408dcb0ac39da%7C78683ff20c204bdabc77d4b2a87f2a6a%7C0%7C0%7C638579500971276663%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wBXARkeuGBQfyOACppBJWzOHq22xysyqYSQSkp%2F1vE4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1N2PNrjx9eF2SHOk2TiKqGFH3b3_ecFlk%3Fusp%3Ddrive_link&data=05%7C02%7Clsvillamizars%40bucaramanga.gov.co%7C5c21c1e692274bd2377408dcb0ac39da%7C78683ff20c204bdabc77d4b2a87f2a6a%7C0%7C0%7C638579500971276663%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wBXARkeuGBQfyOACppBJWzOHq22xysyqYSQSkp%2F1vE4%3D&reserved=0


 

  

 

5. Armonización y actualización del proyecto educativo, el currículo y los 

instrumentos relacionados con la gestión escolar: De conformidad con la circular 

MEN 30 del 2023 y una vez expedido el acto administrativo, el equipo de calidad 

educativa continuará brindando asistencia técnica de los aspectos mencionados. 

6. Inspección y Vigilancia desde el equipo se elaboraron los actos 

administrativos que autorizaron la ampliación del servicio educativo para 

educación inicial del grado de jardín en las siguientes 10 Instituciones 

Educativas. Ver link de acceso 

https://drive.google.com/drive/folders/1fy1cuvkaU5lB2IorpLwSg_CcNrEwJ2tN?

usp=drive_link 

 

1. I.E. Santander 
2. I.E. Comuneros 
3. I.E. Las Américas 
4. I.E. El Pilar 
5. I.E. Oriente Miraflores 
6. I.E. Damaso Zapata 
7. I.E. Maipore 
8. I.E. La Malaña 
9. I.E. Camacho Carreño 
10. I.E. La Salle 

https://drive.google.com/drive/folders/1fy1cuvkaU5lB2IorpLwSg_CcNrEwJ2tN?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1fy1cuvkaU5lB2IorpLwSg_CcNrEwJ2tN?usp=drive_link


 

 

Para el tercer trimestre, la Secretaría de Educación de Bucaramanga adelantó el 

lanzamiento de la Educación Inicial a la comunidad de Bucaramanga, evento que 

se realizó en el Parque de los niños, en donde asistieron más de 300 personas entre 

padres de familias, niños y niñas, directivos docentes y comunidad en general.  

 

Igualmente se adelantó la implementación del segundo ciclo de la educación inicial, 

logrando su inicio formal en 11 instituciones educativas oficiales de Bucaramanga, 

obteniendo las siguientes acciones: 

⮚ Adopción de una planta docente temporal para educación inicial, por medio 

del acto administrativo Resolución 1464 de 24 de junio de 2024 por lo cual 

 

⮚ Se vincularon 12 docentes temporales de Planta para educación inicial, a 

quienes se le brindó inducción en aspectos pedagógicos y metodológicos 

⮚ Se dio inicio a las clases en 11 Instituciones oficiales iniciaron su proceso de 

la siguiente manera, 1 grupo de prejardín con 18 estudiantes, 13 grupos de 

jardín que nos dan una cobertura de 218 niños en la primera fase de la 

implementación. 



 

 
Fuente : Cobertura Educativa, Informe detallado SIMAT , con corte a 29 de Septiembre de 2024 

⮚ En el centro Educativo Rural la Malaña -Sede B se inicia el proceso de 

educación inicial haciendo una apuesta a la ampliación de cobertura, para 

que nuestros niños y niñas puedan tener una infancia feliz y protegida con 

una orientación pedagógica. 

 

⮚ Capacitación a Docentes de Educación Inicial en Juego, Arte, Literatura y 

exploración del medio: Institución Educativa Maipore – Sede C. 

 

⮚ Se realiza un trabajo articulado con los programas del Bienestar Infantil para 

avanzar en la propuesta de Educación Inicial de los niños de los Hogares 

Infantiles que inicien su proceso de jardín. 

 

 

 
 

3. Garantía de la legalidad de la oferta en la prestación del servicio. 
(Control Normativo y Verificación de Condiciones). 

 
El área de Inspección y Vigilancia atendiendo a las consultas de información de la 
comunidad referente a la prestación del servicio educativo bajo la modalidad virtual 
del bachillerato se ha enfocado en realizar visitas de control a las instituciones 
educativas con el objetivo de establecer un incumplimiento de la normatividad y 
posteriormente se han establecidos correctivos tanto en el actuar como en la 
publicidad, de manera que se garantice que en Colombia se preste el servicio 



 

educativo de educación formal en modalidad presencial y con el cumplimiento de 
los requisitos legales, pedagógicos y de infraestructura. 
 
Igualmente se realizaron visitas a algunas instituciones educativas para verificar que 
la prestación del servicio educativo se esté dando de acuerdo a lo estipulado en la 
licencia de funcionamiento otorgada (ubicación de su planta física, niveles y 
modalidades autorizadas).  
 
También se verificó la operatividad de la página web (https://klazia.com/), que oferta 
el bachillerato virtual y de la prestación indebida del colegio san Bartolomé que tiene 
licencia de funcionamiento.  
 
Respecto a la educación para adultos se han realizado visitas incidentales a las 
Instituciones que tienen aprobada la educación de adultos (CLEI), con la fiabilidad 
de verificar el cumplimiento de condiciones. 
 
Igualmente se creó el BRIEF de la campaña a implementar de estudia legal, pero 
qué no se llevó a cabo esperando la puesta en marcha de la campaña unificada a 
nivel nacional que el Ministerio de Educación se comprometió a realizar. 
 
 
 

 
 
Describa el avance global de las metas propuestas en el POAIV en el año 2024. 
 

1. Describa el avance global de las metas propuestas en el POAIV en el 
primer semestre 2024 

 
Durante la vigencia 2024 se cumplió la meta de la garantía del derecho a la 
educación y gestión directiva y estratégica de los EE oficiales, tienen un 
cumplimiento por encima del 84% las metas relacionadas con control normativo y 
verificación de condiciones de prestación del servicio, apoyo a la calidad y 
pertinencia de la educación, control sobre asignación de la planta de personal y el 
cumplimiento de la jornada laboral en los EE oficiales, control sobre cobertura y 

https://klazia.com/


 

permanencia escolar y finalmente con un avance del 20% control a la prestación de 
servicios de educación inicial. 
 
Se aclara que el porcentaje de la meta cumplimiento relacionado con el control a la 
prestación de servicios de educación inicial, se afectó directamente por no contar 
con la guía de inspección y vigilancia que sería publicada por parte del Ministerio de 
Educación Nacional que estableciera la línea a seguir. 
 
A nivel global se evidenció un avance de 85% en la ejecución de lo planeado por 
parte de la Secretaría de Educación de Bucaramanga. 
 
 

2. ¿Cuáles fueron las actividades cuyas metas se cumplieron en el nivel 
esperado y qué resultados relevantes se obtuvieron de su ejecución? 
¿Qué actividades muestran el mayor retraso en su ejecución? ¿Cuáles 
han sido las razones por las cuales no pudieron ejecutarse?  Durante el 
año 2024. 

 
Las actividades cuyas metas se cumplieron en el nivel esperado y qué resultados 
relevantes se obtuvieron de su ejecución  
 

● Ejercer control normativo verificando el reconocimiento oficial, la licencia de 
funcionamiento, la aprobación de sedes, ciclos y programas y/o la 
legalización de novedades, en aras de garantizar la legalidad de la oferta del 
servicio en los EE. 

● Verificar las condiciones de infraestructura, accesibilidad, servicios públicos, 
mobiliario, laboratorios y demás bienes y equipos apropiados para el 
desarrollo de los programas académicos ofertados. 

● Verificar la asignación de la planta de personal docente y directivo-docente 
destinado a los EE Oficiales teniendo en cuenta las relaciones técnicas y sus 
perfiles o áreas de desempeño. 

● Garantizar el cumplimiento del principio de gratuidad del servicio educativo 
en los EE Oficiales, en los niveles cobijados por este beneficio. 

● Realizar visitas de verificación de condiciones que complementen la 
información registrada por los EE en el aplicativo de autoevaluación 
institucional -EVI- y garantizar la idoneidad de esta información. 

● Act. Priorizada: Ejercer control sobre la oferta de servicios educativos en 
modalidad virtual en los niveles en que esta no se encuentra autorizada. 

● Verificar la debida adopción y la divulgación oportuna del Sistema 
Institucional de Evaluación de los Estudiantes en los EE. 

● Hacer seguimiento a los EE que hayan sido objeto de quejas o reportes de 
negación de cupos o de cualquier otra conducta que viole el derecho 
fundamental a la educación. 

● Verificar el procedimiento aplicado en los EE No Oficiales para la aprobación 
de los costos educativos y la adopción de las listas de útiles, textos y 
uniformes escolares. 

● Prestar asistencia técnica y pedagógica a los EE en el ajuste de las diversas 
áreas de la gestión escolar, para garantizar una atención adecuada a los 
estudiantes matriculados y asegurar la articulación de los PIAR con los PMI. 

● Verificar el uso adecuado de los instrumentos y la idoneidad de los registros 
hechos en las plataformas de calificaciones, así como las evidencias de los 
procesos de evaluación del aprendizaje de los estudiantes. 

● Realizar seguimiento a la atención educativa brindada a la población con 
capacidades o talentos excepcionales donde se garantice el acceso, la 
permanencia, la calidad, los apoyos y los ajustes razonables requeridos. 

 
 



 

Durante el año 2024, el trabajo articulado de las áreas que componen la Secretaría 
de Educación de Bucaramanga generó una sinergia que conlleva a la prestación del 
servicio educativo con calidad, abordando la educación inicial, preescolar, básica y 
media en el municipio de Bucaramanga.  
 
Cada una de las áreas ha aunado esfuerzos en proporcionar a las instituciones 
educativas oficiales la reglamentación, recursos y herramientas que conlleven a que 
su funcionalidad impacte positivamente a la ciudad a través de la mejora continua y 
la optimización de recursos garantizando la gratuidad e inclusión del servicio.  
 
Igualmente, las instituciones educativas no oficiales han contado con el 
acompañamiento requerido por parte de la Secretaría de Educación de 
Bucaramanga garantizando la legalidad en la prestación del servicio educativo 
mediante la verificación de requisitos. 
 
En cuanto a las actividades con el mayor retraso se informa que son las 
relacionadas con la educación inicial. Sin embargo, la Secretaría de Educación de 
Bucaramanga estableció un Comité Técnico de Educación Inicial durante al año 
2024 para dinamizar la implementación en las instituciones educativas Oficiales 
según la Circular 030 del 2023 emitida por el Ministerio de Educación Nacional.  
 
Como resultado de lo anterior, durante el año 2024, diez (10) instituciones 
educativas oficiales ampliaron su servicio educativo en el nivel de educación inicial 
toda vez que cumplieron en materia infraestructura, ajustaron el PEI y tenían una 
clara demanda en materia de cobertura en el Municipio de Bucaramanga. 
 
A continuación, se lista las instituciones educativas Oficiales: 
 

11. I.E. Santander 
12. I.E. Comuneros 
13. I.E. Las Américas 
14. I.E. El Pilar 
15. I.E. Oriente Miraflores 
16. I.E. Damaso Zapata 
17. I.E. Maipore 
18. I.E. La Malaña 
19. I.E. Camacho Carreño 
20. I.E. La Salle 

 
En cuanto a las instituciones educativas no oficiales, se reitera que la Secretaría de 
Educación de Bucaramanga está a la espera de la Guía Ministerial para la 
inspección y vigilancia. 
 

3. ¿Cuáles fueron las situaciones que motivaron el mayor número de 
peticiones, quejas o de intervenciones del Área de Inspección y 
vigilancia durante el año? ¿Cómo se clasifican y cuáles fueron las que 
registraron mayor nivel de reiteración? ¿Qué acciones de mejora se 
implementaron para resolver estas últimas?  Durante el primer 
semestre de 2024. 

 
 

En el año 2024 se recibieron 183 quejas, de las cuales fueron 94 en las instituciones 
educativas oficiales y 89 en las no oficiales, entre colegios e IETDH. 
 

Total quejas Cantidad Participación 

Oficiales 94 51.37% 

Privados 89 48.63% 



 

Total 183 100% 
Fuente: BD quejas Inspección y Vigilancia 2024 

 
Entre ellas las situaciones que motivaron el mayor número de PQRS estuvieron 
relacionadas con la insatisfacción de los usuarios con la atención recibida por parte 
de un directivo o docente en la institución educativa, teniendo un reporte de 33 
quejas recibidas (18.03%), de las cuales 9 fueron en instituciones no oficiales y 24 
en instituciones oficiales. 
 
 
¿Cómo se clasifican y cuáles fueron las que registraron mayor nivel de 
reiteración? 
 
 
Entre las otras quejas (24.59%) se puede evidenciar que algunas instituciones 
educativas oficiales están relacionadas con cobros como, por ejemplo, fotocopias, 
seguro de accidentes, arreglo de pupitres, entre otras. 
  
Es importante destacar que entre la prestación indebida del servicio educativo 
(10.38%) y prestación del servicio virtual (2.19%), se presentaron el 12.57% de las 
quejas, siendo el sector no oficial con 16 quejas recibidas (8.74%).  
 
En el siguiente gráfico se evidencia la tipología de las quejas recibidas en 2024. 
 

 
Fuente: BD quejas Inspección y Vigilancia 2024 

 
Realizando un Paretto, el 80% de las PQRS son las siguientes. 
 

Tipología de quejas Cantidad Participación 

Otras 45 24.59% 

Queja directivo/docente 33 18.03% 

Vulneración de derechos 27 14.75% 



 

Prestación indebida del 
SE 19 10.38% 

Retención documentos 14 7.65% 

Convivencia escolar 14 7.65% 
Fuente: BD quejas Inspección y Vigilancia 2024 

 
En el segmento de los establecimientos educativos no oficiales, se recibieron el 
75.28% contra instituciones educativas (colegios), siendo las más recurrentes 
retención de documentos por deudas (14.61%), vulneración de derechos (13.48%), 
convivencia escolar (12.36%). 
 
En relación con las IETDH se recibieron el 12.54% de las quejas, siendo las más 
recurrentes cobro indebido y prestación indebida del servicio educativo, cada una 
con el 3.37% respectivamente. En el siguiente gráfico se evidencia la participación, 
según la tipología de los oferentes en el sector no oficial. 

 
 

Fuente: BD quejas Inspección y Vigilancia 2024 
 
 
¿Qué acciones de mejora se implementaron para resolver estas últimas?   
 
La Secretaría de Educación fortaleció para el segundo semestre la capacidad de 
acción del Macroproceso de Inspección y Vigilancia incrementando el número de 
colaboradores, con los que se desarrolló la estrategia de visitas de inspección a las 
instituciones educativas oficiales y no oficiales con el fin de verificar las condiciones 
de prestación del servicio educativo, a su vez, se dejaron las recomendaciones de 
acciones de mejora para minimizar los posibles fallos en el servicio. 
 
 

4. Describa la estrategia para de la ETC para hacer seguimiento al proceso 
de rendición de cuentas en los establecimientos educativos oficiales y 
qué resultados se obtuvieron. 

 
En el municipio de Bucaramanga funcionan 47 instituciones educativas oficiales, de 
las cuales, 5 de ellas (10.63%) no presentaron la rendición de cuentas del año 2023. 
Tres de ellas no presentaron el informe por cambio de rector, sin que el anterior 
haya dado cumplimiento al ejercicio respectivo. 
 
Con el fin de incentivar el reporte oportuno de la rendición de cuentas, la Secretaría 
de Educación de Bucaramanga, emitió la Circular 058 de 2024 indicando entre otros 
aspectos la obligatoriedad de la presentación de la rendición de cuentas, así mismo, 
se envió correo electrónico a los rectores que no cumplieron con la entrega del 
reporte para que fuese enviado a la Secretaría de Educación. 



 

 

 
En la revisión documental, se evidencia que las instituciones educativas no tienen 
un criterio unificado para la rendición de cuentas, dado lo anterior, y con el propósito 
de mejorar la presentación de la información, la Secretaría de Educación emite la 
Circular 489 de 2024, “Guía para rendición de cuentas”, considerando los aspectos 
establecidos en la Guía 34 de 2008, como orientadora para que los rectores o 
directores informen a la comunidad sobre la gestión realizada en el año anterior. 
 

 
 

5. ¿Qué acciones se implementaron durante el año 2024 en el ejercicio de 
la función de Inspección y vigilancia para el mejoramiento de la 
prestación del servicio educativo en la ETC? 

 
El área de Inspección y Vigilancia a lo largo de año 2024 realizó tres asistencias 
técnicas a las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo Humano 
IETDH con el propósito de informar los aspectos y requisitos en materia de 
infraestructura y pedagógica necesarios para la obtención de licencia de 
funcionamiento, registro y renovación de programas según las directrices de la 
Circular 144 de mayo de 2023. 
  
Igualmente, se dio asistencia técnica en referencia a la autoevaluación institucional 
que debe realizarse anualmente teniendo en cuenta las dimensiones que componen 
una institución educativa y finalmente se dio orientación referente al manejo y 
registro de información en el SIET. 



 

 
Se resalta que también se ha proporcionado capacitación a las IEDTH en materia 
del cambio generado por el Decreto 923 de julio 22 de 2024, por medio del cual 
modifica los programas de formación en relación con la clasificación única de 
ocupaciones de Colombia – CUOC. 
 
Con la implementación de la Circular 144, el equipo de inspección y vigilancia ha 
desarrollado una metodología clara respecto a la evaluación y análisis de solicitudes 
de aprobación de licencias de funcionamiento, registro y renovación de programas 
para la verificación de los requisitos legales y pedagógicos por parte de las 
instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo Humano considerando los 
aspectos que garanticen que la oferta educativa brindada sea de calidad, idónea y 
atienda las necesidades del municipio de Bucaramanga.  
 
Asimismo, durante el año 2024 realizó una serie de visitas de seguimiento y control 
a instituciones educativas oficiales y No oficiales que atiendan la necesidad de 
verificación en sitio de aspectos reportados en PQRS, documentos académicos 
como PEI y documentos maestros de programas, reporte en sistemas de 
información como el EVI y SIET. 
 
 
 
 


